
NOMBRE EQUIPO CARNE MULTA

SAMUEL OCHOA RINCON CORP. ABC FUTBOL BASE 208 3000

MATIAS CANO CARDONA CORP. FUENTE CLARA 3742 3000

EMILIANO SANTA GOMEZ CORP. FUENTE CLARA 3743 3000

Contra la siguiente resolución proceden los recursos de reposición y apelación según lo indica el REGLAMENTO

deben ser interpuestos por escrito y dentro de los términos legales para tal efecto. Notificar el contenido de la 

presente resolución a los mismos  los interesados en los términos legales y reglamentarios, se fijará en la 

cartelera institucional y será publicada por nuestra pagina 

COMITÉ DE DISCIPLINA

COPA KALLEY-ASOBDIM 2024 "POR UNA SANA CONVIVENCIA" SUB 13

RESOLUCION Nº 029

SANCIONES JUGADA LA FINAL  (NOV 16)

TARJETAS AMARILLAS


